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El mejor cumplimiento de funciones encomendadas a la policía rela-
cionadas con el desempeño de labores humanitarias y de investigación
y auxilio a la Administración de Justicia, aconseja la creación de un fichero
para la identificación de restos humanos mediante análisis genéticos, y
la reorganización del relacionado como fichero del ADN en el anexo de
la citada Orden, en función de la realidad de los datos incluidos actualmente
en el mismo y por tanto de su uso, con total adecuación en ambos casos
a la normativa hoy vigente.

Por ello, de acuerdo con lo indicado en el artículo 20 de la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, sobre creación, modificación o supresión de ficheros automatizados,
que contengan datos de carácter personal, y para asegurar a los admi-
nistrados el ejercicio de sus legítimos derechos, dispongo:

Primero.—Se amplía el anexo de la Orden de 26 de julio de 1994, que
regula los ficheros con datos de carácter personal gestionados por el Minis-
terio del Interior, incorporando al mismo el fichero para identificación
genética de restos humanos, denominado ADN-Humanitas, ubicado en la
Dirección General de la Policía y descrito en el anexo de esta Orden.

Segundo.—El fichero del ADN recogido en el anexo de la Orden de
26 de julio de 1994 pasa a denominarse fichero ADN-Veritas, y su des-
cripción es la que se contiene en el anexo de la presente Orden.

Tercero.—En la ejecución de sus fines y usos previstos, podrán rela-
cionarse los datos incluidos en los ficheros anteriormente citados.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de septiembre de 2000.

MAYOR OREJA

ANEXO

Nombre del fichero «ADN-Humanitas»

Responsable: Dirección General de la Policía, calle Rafael Calvo, núme-
ros 35-37, bajo, Madrid.

Finalidad: Labores humanitarias de identificación de restos humanos
de víctimas de hechos catastróficos o criminales, así como cadáveres de
desaparecidos, por el ADN extraído de los mismos.

Usos previstos: Investigaciones realizadas por el Cuerpo Nacional de
Policía con los citados fines.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carác-
ter personal: Además de los datos correspondientes a los restos humanos
que deban identificarse, se obtendrán para cotejo identificativo los de
quienes por estar genéticamente relacionados con los desaparecidos o víc-
timas de catástrofes o crímenes que se pretendan identificar, resulten
útiles en razón de los conocimientos científicos y aplicaciones técnicas
pertinentes para la identificación pretendida, siempre que accedan a faci-
litarlos, soliciten voluntariamente su recogida con este fin, o así lo dis-
pongan las autoridades a las que la ley atribuya competencia para exigir
el tratamiento.

Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Actividades
de investigación e identificación de restos humanos realizadas por el Cuer-
po Nacional de Policía, así como toma de las muestras referidas en el
apartado anterior para los correspondientes cotejos identificativos.

Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los datos
incluidos: Documento nacional de identidad/pasaporte, nombre y apelli-
dos, nacionalidad, datos de filiación y sexo, fecha y lugar de nacimiento,
domicilio, teléfonos y lugares de estancia habitual, descripción y rasgos
fisonómicos y antropológicos, datos del perfil genético con valor identi-
ficativo, vehículos utilizados.

De las personas que aporten los datos para cotejos identificativos se
obtendrán e incluirán exclusivamente los datos que resulten precisos al
fin que se pretende.

Cesiones de datos que se prevén: Autoridad judicial, Ministerio Fiscal,
así como en obligada reciprocidad a los cuerpos u organismos nacionales,
que tengan legítimamente atribuidas las competencias de identificación
que constituyen la finalidad de este fichero, o internacionales, en el marco
de actuaciones de auxilio judicial internacional o en cumplimiento de un
tratado o convenio internacional, ratificado por España.

Medidas de Seguridad: En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 4 del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba

el Reglamento de medidas de seguridad de los ficheros automatizados
que contengan datos de carácter personal, se aplicarán a este fichero las
medidas de seguridad de nivel alto, previstas en dicho Reglamento.

Órgano ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rec-
tificación y cancelación, cuando proceda: Dirección General de la Policía,
calle Miguel Ángel, número 5, Madrid.

Nombre del fichero «ADN-Veritas»

Responsable: Dirección General de la Policía, calle Rafael Calvo, núme-
ros 35-37, bajo, Madrid.

Finalidad: Colaborar con la Administración de Justicia en la represión
de infracciones penales, con la identificación genética de vestigios bio-
lógicos recogidos en la investigación de hechos presuntamente delictivos
o de muestras de la misma naturaleza, a solicitud o disposición de auto-
ridades a las que la ley atribuya competencia para exigir el tratamiento
de los datos que resulten, mediante el cotejo de los perfiles genéticos
investigados con los obtenidos de las muestras de origen conocido.

Usos previstos: Investigaciones realizadas por el Cuerpo Nacional de
Policía con los expresados fines.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carác-
ter personal, o que resulten obligados a suministrarlos: En cumplimiento
de los fines del fichero, las personas que dispongan las autoridades a
las que la ley atribuya competencia para exigir el tratamiento de los datos,
a los exclusivos efectos, en este caso, de una concreta investigación, quienes
voluntariamente lo deseen para contribuir a cualquier esclarecimiento de
hechos que les afecten, así como los vestigios biológicos recogidos en rela-
ción con hechos presuntamente delictivos.

Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Actividades
de investigación realizadas por el Cuerpo Nacional de Policía, y cumpli-
miento de las disposiciones de autoridades a las que la ley atribuya com-
petencia para exigir el tratamiento de los datos.

Estructura básica del fichero automatizado y descripción de los datos
incluidos: Infracciones penales que se tratan de investigar, nombre, ape-
llidos, filiación, fecha y lugar de nacimiento, datos genéticos con fines
identificativos.

Cesiones de datos que se prevén: Autoridad judicial o Ministerio Fiscal,
así como Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el curso de con-
cretas investigaciones criminales.

Medidas de seguridad: En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 4 del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de medidas de seguridad de los ficheros automatizados
que contengan datos de carácter personal, se aplicarán a este fichero las
medidas de seguridad de nivel alto, previstas en dicho Reglamento.

Órgano ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rec-
tificación y cancelación, cuando proceda: Dirección General de la Policía,
calle Miguel Ángel, número 5, Madrid.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

17491 ORDEN de 18 de septiembre de 2000 por la que se convocan
becas y ayudas para favorecer la movilidad de profesorado
universitario y alumnos de tercer ciclo en los programas
de doctorado de las universidades públicas.

Los estudios de doctorado cumplen una función esencial en la for-
mación del futuro profesorado universitario, que es hoy imprescindible
tanto para el propio sistema de enseñanza universitaria, en sus dos ver-
tientes, la docente e investigadora, como para el desarrollo social y eco-
nómico del país.

La movilidad del profesorado universitario, español o extranjero, y
de los alumnos de tercer ciclo en programas de doctorado, es una línea
de actuación prioritaria del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Esta movilidad tiene como objetivo favorecer la promoción, la interna-
cionalización, la calidad y la excelencia de las enseñanzas de doctorado
de las universidades públicas.

La presente convocatoria es el instrumento que el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte pone a disposición de la comunidad universitaria
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para lograr los citados objetivos de calidad y excelencia en la formación
del alumnado de tercer ciclo aprovechando del modo más eficiente los
recursos humanos altamente cualificados tanto de las universidades espa-
ñolas como de las extranjeras.

La experiencia acumulada en anteriores convocatorias ha aconsejado
modificar y ampliar las actuaciones en esta materia, con el doble propósito
de extender las posibilidades de participación en el programa al mayor
número posible de departamentos universitarios y de obtener resultados
más satisfactorios e innovadores en la elaboración de tesis doctorales.

A la vista de lo que antecede, y para que puedan concurrir a estas
ayudas las universidades públicas en las que se imparten programas de
doctorado durante el año académico 2000-2001, he resuelto publicar la
presente convocatoria de becas y ayudas, que se regirá por las siguientes
normas:

1. Objetivos de la convocatoria

Mediante las becas y ayudas que se recogen en esta convocatoria se
pretende impulsar la mejora en la calidad docente e investigadora de los
programas de doctorado. Las becas y ayudas están dirigidas a los depar-
tamentos de las universidades públicas que sean responsables de pro-
gramas de doctorado. Su concesión, en régimen de concurrencia compe-
titiva, para el desarrollo de aquellos programas que promueven, con carác-
ter general, la calidad y la excelencia y, en particular a que tengan definidos,
entre sus prioridades, los siguientes objetivos:

a) La promoción de la movilidad entre universidades de profesorado
de reconocido prestigio en la formación de doctores. Esta movilidad com-
prende la publicación en los programas de doctorado de profesores espa-
ñoles o extranjeros de universidades distintas a la responsable del pro-
grama.

b) La promoción de la movilidad entre universidades del alumnado
de tercer ciclo. Esta movilidad comprende la participación en los programas
de doctorado de alumnos españoles o extranjeros procedentes de otras
universidades distintas a la responsable del programa.

c) La colaboración docente e investigadora en programas de docto-
rado, de manera estable, entre diferentes universidades españolas, o entre
éstas y universidades extranjeras. Esta colaboración debe tener como obje-
tivo el intercambio en materia de profesorado y alumnado.

d) La colaboración entre departamentos de distintas universidades
en el desarrollo, de forma conjunta, de programas de doctorado de exce-
lencia, bien sean impartidos en la sede de una sola universidad, o en
la de varias de éstas. Esta colaboración debe tener como objetivo el fomento
de programas de doctorado entre departamentos de distintas universi-
dades.

2. Régimen jurídico

La presente convocatoria se ajustará a lo dispuesto en:

La Ley 13/1986, de 14 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 18).
El Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley General Presupuestaria («Bo-
letín Oficial del Estado» del 29), y modificaciones posteriores.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín
Oficial del Estado» del 27), modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» del 14).

El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento de concesión de subvenciones públicas
(«Boletín Oficial del Estado» del 30).

Orden ministerial de 8 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Esta-
do» del 19) de bases de concesión de subvenciones con cargo a los créditos
presupuestarios del Ministerio de Educación y Cultura.

Las demás normas vigentes que sean de aplicación.

3. Financiación

La financiación de estas becas y ayudas se efectuará con cargo al pre-
supuesto de 2000, aplicación presupuestaria 18.07.541A.781, y, en su caso,
con los recursos procedentes del Fondo Social Europeo.

4. Solicitudes

Podrán presentar solicitudes las universidades públicas, en los tér-
minos propuestos por los responsables académicos de los programas de
doctorado, debiendo reunir estos programas los siguientes requisitos:

a) Que se impartan durante el curso académico 2000-2001.

b) Que se adecuen a lo establecido en el Real Decreto 778/1998, de
30 de abril, por el que se regula el tercer ciclo de estudios universitarios,
la obtención y expedición del título de doctor y otros estudios de postgrado.

c) Que los grupos estén integrados, como mínimo, por catorce alum-
nos, con dedicación académica exclusiva.

5. Naturaleza de las ayudas y becas

5.1 Para la movilidad del profesorado:

a) Las ayudas se destinarán a cubrir los gastos de desplazamiento
y estancia de los profesores de otras universidades o centros de inves-
tigación, españoles o extranjeros, que impartan, como mínimo, quince
horas lectivas dentro del programa de doctorado durante el curso aca-
démico 2000-2001.

b) El importe de la ayuda de estancia será de un máximo de 20.000
pesetas brutas por hora lectiva impartida en el programa de doctorado,
siendo el mínimo de horas de quince y el máximo de treinta. Respecto
al importe de la ayuda por gastos de desplazamiento, los importes máximos
serán:

Dentro de España: 48.000 pesetas.
Desde países de la Unión Europea: 84.000 pesetas.
Desde el resto de países: 180.000 pesetas.

c) Con carácter general, estas ayudas podrán financiar hasta un máxi-
mo de 21 créditos del programa de doctorado. En ningún caso, las ayudas
se podrán utilizar para remunerar al profesorado que pertenezca a la
universidad en la que se imparte el programa.

5.2 Para la movilidad del alumnado:

a) Las becas se destinarán a cubrir los gastos de desplazamiento y
estancia de alumnos procedentes de otras universidades, españolas o
extranjeras, que estén inscritos en el programa de doctorado durante el
curso académico 2000-2001, siempre y cuando esta movilidad exija el cam-
bio de residencia habitual.

b) El importe de la beca de estancia será de un máximo de 640.000
pesetas brutas que serán transferidas a la universidad responsable del
programa. Respecto al importe de la ayuda por gastos de desplazamiento,
los importes máximos serán:

Dentro de España: 48.000 pesetas.
Desde países de la Unión Europea: 84.000 pesetas.
Desde el resto de países: 180.000 pesetas.

c) Para alumnos inscritos en programas de doctorado interdeparta-
mentales e interuniversitarios, se podrán conceder, complementariamente,
bolsas de viaje y becas de asistencia, siempre y cuando los créditos cursados
fuera de la universidad responsable del programa sean de un mínimo
de tres y de un máximo de nueve, y esta movilidad exija el cambio de
residencia habitual. En este caso, la ayuda por gastos de desplazamiento
no podrá exceder de 24.000 pesetas por curso o seminario (tres créditos)
y la de la beca de asistencia será por un importe máximo de 60.000 pesetas
brutas por curso o seminario (tres créditos).

6. Formalización de solicitudes

6.1 Las solicitudes, que se ajustarán al modelo normalizado, deberán
ir firmadas por el representante legal de la universidad y dirigidas al
Director general de Universidades. Su presentación se efectuará en el Regis-
tro General de la Secretaría de Estado de Educación y Universidades (calle
Serrano, 150, 28071 Madrid), directamente, por correo certificado o por
cualquiera de los procedimientos previstos en la legislación vigente.

6.2 Las solicitudes se presentarán acompañadas de los siguientes
documentos:

a) Memoria del programa de doctorado. En ésta deben figurar sus
objetivos, el título de cada curso o seminario y el profesorado que los
impartirá, incluyendo los profesores invitados que no pertenezcan a la
universidad en la que se desarrolla el programa. También se incluirán,
como anexo, los programas completos de todos los cursos o seminarios
previstos. Se describirán, asimismo, los criterios de admisión del alumnado
así como el método de evaluación de la suficiencia investigadora y el de
aceptación del proyecto de tesis doctoral. Por último, se detallará el sistema
de tutorías utilizado y el método que éstas desarrollan para cumplir el
objetivo de obtener resultados más satisfactorios e innovadores en la ela-
boración de tesis doctorales.

b) En el caso de programas de doctorado que estén en funcionamiento
desde hace cinco o más cursos académicos (curso 1995-1996 o anteriores),
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se adjuntará una memoria complementaria en la que se especifique el
grado de cumplimiento en los cursos anteriores de los objetivos que per-
sigue esta convocatoria. En el caso contrario, los programas de doctorado
de reciente creación adjuntarán una memoria complementaria en la que
se razonen los instrumentos que el departamento responsable piensa uti-
lizar para lograr estos objetivos.

c) Historial docente e investigador durante los últimos cinco años
de los profesores participantes en el programa, tanto de los de la propia
universidad como de los profesores invitados.

d) Presupuesto desglosado del programa, con indicación de la finan-
ciación solicitada y, en su caso, obtenida de la propia universidad, o de
cualquier otra entidad, pública o privada, nacional o extranjera.

e) Relación, en el impreso normalizado correspondiente, de los pro-
fesores invitados, donde se especifiquen los cursos o seminarios y el núme-
ro de créditos que impartirán durante su estancia en el programa, así
como de la financiación que se solicita para cada uno de ellos. A esta
relación se adjuntará una memoria explicativa en la que se hará constar
cualquier otro tipo de actividad o aportación que pueda realizar el profesor
invitado durante su estancia y que refuerce los criterios de calidad y exce-
lencia del programa de doctorado. Como anexo se incluirán las cartas
de aceptación de los profesores invitados.

f) Propuesta del número de becas y ayudas para movilidad del alum-
nado en las dos modalidades que prevé esta convocatoria. Se adjuntará
una relación nominal de los alumnos inscritos en el programa, y una jus-
tificación detallada de cuáles de éstos pueden acogerse a las becas y ayudas
para la movilidad de acuerdo a los criterios previstos en esta convocatoria.
Finalmente, se realizará una propuesta individualizada de la financiación
que se solicita y una relación priorizada de los alumnos objeto de beca
o ayuda.

6.3 La solicitud deberá ir acompañada del informe de la Comisión
de Doctorado en el que conste la aprobación del programa.

6.4 Los impresos de solicitud se podrán obtener en la siguiente direc-
ción de internet: http://www.seui.mec.es y en las dependencias de la Direc-
ción General de Universidades (Madrid, calle Serrano, 150).

6.5 Si la documentación aportada fuera incompleta o no reuniera
los requisitos exigidos en la presente Orden, el solicitante será requerido
para que, en el plazo de diez días, complete la documentación o subsane
la falta, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido
de su petición, en los términos previstos en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre y con los efectos previstos en el artículo
42.1 de la citada Ley.

7. Plazo de presentación

El plazo de presentación de solicitudes de las becas y ayudas será
el comprendido entre la fecha de publicación de esta Orden y el 20 de
octubre de 2000.

8. Evaluación y selección

El proceso de evaluación y selección se realizará de acuerdo a los
siguientes criterios:

a) Adecuación de la solicitud a los objetivos generales y específicos
de esta convocatoria.

b) Calidad del historial docente e investigador de los profesores del
programa de doctorado.

c) Calidad científico-técnica de los cursos y seminarios programados.
d) Coherencia del contenido del programa de doctorado con las líneas

de investigación de los profesores que impartirán su docencia en éste.
e) Participación coordinada de distintos departamentos de la misma

universidad o de varias universidades. Se valorarán los programas de doc-
torado interdepartamentales e interuniversitarios.

f) Participación de alumnos de diversas universidades. Se valorarán
los programas de doctorado que por su interés atraigan a licenciados pro-
cedentes de universidades distintas a la que se desarrolla el programa.

g) Financiación que otras entidades públicas o privadas hayan con-
cedido al programa.

La evaluación se efectuará por comités de expertos designados por
la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva.

La selección será realizada en concurrencia competitiva y tomando
en cuenta exclusivamente la documentación aportada en la solicitud, por
lo que se prescindirá del trámite de audiencia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 84.4 de la Ley 30/1982, de 6 de noviembre.

La propuesta de concesión la realizará una Comisión nombrada al
efecto por el Director general de Universidades y presidida por la res-
ponsable de la unidad encargada de la instrucción del procedimiento.

9. Instrucción y tramitación del procedimiento

Corresponde a la Subdirección General de Becas y Ayudas para la
Formación, Movilidad, Perfeccionamiento y Actualización de Conocimien-
tos del Profesorado Universitario y Ayudantes de Universidades, la ins-
trucción y tramitación del procedimiento, que se iniciará al día siguiente
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. De igual modo corres-
ponde a la mencionada Subdirección General la elevación de la corres-
pondiente propuesta de concesión.

10. Resolución

10.1 La concesión o denegación de las ayudas se realizará, en apli-
cación de los criterios establecidos en la presente convocatoria y demás
disposiciones concordantes, por Resolución del Director general de Uni-
versidades, en virtud de la delegación de competencias efectuada por la
Orden ministerial de 3 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 5)
en relación con la Orden ministerial de 1 de marzo de 1996 («Boletín
Oficial del Estado» del 2).

10.2 El no ajustarse a los términos de la convocatoria, así como la
ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación de la infor-
mación solicitada, será causa de desestimación de la propuesta, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria.

10.3 La Resolución, que deberá dictarse en el plazo de cuatro meses
desde la expiración del plazo de presentación de solicitudes, se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado». Contra la misma cabe interponer en
el plazo de un mes recurso de alzada y potestativo de reposición, al amparo
de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998,
de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto
hasta que los anteriores recursos de alzada y potestativo de reposición
sean resueltos expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta.

10.4 Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas por los
solicitantes dentro de los tres meses siguientes a la publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado» de la resolución.

Pasado dicho plazo, las solicitudes no reclamadas serán destruidas.

11. Pago

11.1 El importe de las becas y ayudas de movilidad de profesorado
y alumnado se librará a favor de las universidades responsables de los
programas, para la inclusión en sus presupuestos.

11.2 Las universidades, en cuanto entidades beneficiarias de las becas
y ayudas, remitirán a la Dirección General de Universidades certificación
de la incorporación de los importes de las mismas a la contabilidad del
centro. Las referidas entidades deberán justificar la ayuda recibida de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 81 y 82 de la Ley General
Presupuestaria.

11.3 De conformidad con el artículo 81.4.c) de la Ley General Pre-
supuestaria, los beneficiarios estarán obligados a someterse a las actua-
ciones de control financiero que realice la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado. Las entidades beneficiarias de las ayudas o sub-
venciones estarán obligadas a facilitar cuanta información les sea requerida
por el Tribunal de Cuentas.

11.4 Las entidades beneficiarias deberán acreditar estar al corriente
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social antes de percibir
la ayuda.

12. Seguimiento y justificación final

12.1 El seguimiento de las becas y ayudas concedidas es competencia
de la Dirección General de Universidades, que establecerá los procedi-
mientos adecuados para ello y podrá designar, asimismo, los órganos o
comisiones que estime oportuno para realizarlo.

12.2 Se podrá solicitar a las universidades la presentación de la infor-
mación complementaria que se considere necesaria para el seguimiento.

12.3 Si como resultado del seguimiento se observase el incumplimien-
to de los objetivos inicialmente previstos, podrán proponerse las acciones
legales que procedan.
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12.4 El plazo para la justificación final de las becas y ayudas será
de tres meses contados a partir de la finalización del curso académico
2000-2001, mediante la presentación de una memoria de las actividades
desarrolladas.

12.5 Las universidades deberán aportar a la justificación el informe
de evaluación que sus servicios hayan realizado del programa de doctorado.

12.6 Los programas de doctorado seleccionados deberán hacer cons-
tar en su publicidad que han obtenido financiación de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte.

La presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», pone fin a la vía administrativa.
Cabe, no obstante, interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme
a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción
dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Lo que pongo en conocimiento de V.I. a los efectos pertinentes.

Madrid, 18 de septiembre de 2000.

DEL CASTILLO VERA

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

17492 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el registro y publicación de la modificación del Convenio
Colectivo de la empresa «Danone, Sociedad Anónima».

Visto el texto de la modificación al Convenio Colectivo de la empresa
«Danone, Sociedad Anónima» (publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 21 de julio de 2000) (Código de Convenio número 9010192), consistente
en dar nueva redacción al artículo 35 del citado Convenio, que fue suscrito
con fecha 5 de julio de 2000, de una parte, por los designados por la
Dirección de la empresa, en representación de la misma y, de otra, por
el Comité Intercentros, en representación de los trabajadores, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real
Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de trabajo, esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada modificación del ar-
tículo 35 del Convenio en el correspondiente Registro de este Centro Direc-
tivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de septiembre de 2000.—La Directora general, Soledad Cór-
doba Garrido.

SUBSECCIÓN CUARTA: DE VENCIMIENTO PERIÓDICO SUPERIOR AL MES

Artículo 35. Pagas y gratificaciones extraordinarias.

Por este concepto se mantendrá lo acordado en el Convenio de 1994
en cada zona para cada categoría profesional y formando parte integrante
del salario fijo anual que figura en las tablas anexas (anexo III, IV y V).

A partir del año 2000, excepto para la Zona Centro, la paga de marzo
se traslada al mes de septiembre del año en curso, percibiéndose en este
mes la cantidad devengada durante el año 2000, y a partir del año 2001,
el montante completo consolidándose el mes de septiembre como fecha
de abono de la antigua paga de marzo, siendo el período de devengo para
dicha paga (1 de octubre de 2000 al 30 de septiembre de 2001).

17493 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo del Gru-
po de Marroquinería, Cueros Repujados y Similares, de
Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos,
Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia.

Visto el texto del Convenio Colectivo del Grupo de Marroquinería, Cue-
ros Repujados y Similares, de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Can-
tabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia (código de Con-
venio número 9903385), que fue suscrito con fecha 26 de abril de 2000,
de una parte por la asociación empresarial ASEMAVI en representación
de las empresas del sector, y de otra por las centrales sindicales CC.OO.
y UGT en representación del colectivo laboral afectado, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de septiembre de 2000.—La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL GRUPO
DE MARROQUINERÍA, CUEROS REPUJADOS Y SIMILARES,

DE MADRID, CASTILLA-LA MANCHA, LA RIOJA, CANTABRIA,
BURGOS, SORIA, SEGOVIA, ÁVILA, VALLADOLID Y PALENCIA

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

SECCIÓN 1.a OBJETO, CARÁCTER Y LEGISLACIÓN SUPLETORIA

Artículo 1. Objeto.

El presente Convenio Colectivo tiene como objeto la regulación de las
condiciones de trabajo y de productividad en las empresas de cueros repu-
jados, marroquinería, estuchería, cinturones, ligas y tirantes, correas de
reloj, guarnicionería, talabartería y artículos de deporte, ar-
tículos de viaje y botería, fabricación de bolsos, cordobanes, objetos com-
plementarios, albardonería y látigos, así como la mejora del nivel de vida
de los trabajadores y el incremento de la productividad, complementando
y mejorando los extremos que se recogen en las condiciones establecidas
en el Estatuto de los Trabajadores y cualquier otra disposición análoga
vigente en la actualidad aplicable a las industrias de que se deja hecha
mención.

Artículo 2. Carácter.

Las condiciones de trabajo que en él se estipulan tienen carácter de
mínimas y, en su virtud, son nulos y no surtirán efecto alguno entre las
partes, los pactos o cláusulas que, individual o colectivamente, impliquen
condiciones menos favorables para los trabajadores.

Artículo 3. Legislación supletoria.

En lo no previsto por el presente Convenio se estará a lo dispuesto
en la legislación general, el Estatuto de los Trabajadores y demás dis-
posiciones de aplicación.

SECCIÓN 2.a ÁMBITO TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL

Artículo 4. Ámbito territorial.

El ámbito de aplicación del presente Convenio Colectivo comprende
las Comunidades Autónomas de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Can-
tabria y las provincias de Burgos, Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia.

Este ámbito de aplicación podrá ser ampliado cuando así lo soliciten
por mutuo acuerdo empresas y representantes de los trabajadores de dichas
empresas u organizaciones sindicales más representativas y asociaciones
empresariales de otro ámbito territorial, mediante petición cursada a la


